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D E L E JÉ R C IT O F R A N C É S E N M É X IC O PO R U N SA C E R D O T E M E X IC A N O

Y
a que para ilust rarnos se h a reim preso en est a ciudad el opúscu lo del A bat e
T est ory , just o es que con el m ism o objet o se reim prim a la con t est ación que
le ha dado un Sacerdot e m ex icano.

P orque som os t enudos de hon rar la San t a M adre Iglesia sobre t odas las cosas del
m undo, porque en ella v em os grande esperanz a que cuan t o la guardárem os y la
t uv iéram os en sus f ranquez as y libert ades, que habrem os por ello galardón de D ios
a los cuerpos y a las án im as en v ida y en m uert e; por ende querem os m ost rar com o
se guarden por t odo t iem po las cosas de las Iglesias; onde ordenam os, que luego que
el O bispo o el elect o fuere con f irm ado e quiere recib ir las cosas de su Iglesia o de su
O bispado, que las reciba delan t e del C ab ildo de su Iglesia, y t odos en uno hagan
escrib ir por in v en t ario t odas las cosas que recib iere m ueble o raíz , y lo que le
deben , y lo que debe la Iglesia; en t al f orm a que el o t ro O bispo que v in iere después
del pueda cobrar las cosas de la Iglesia: y por el dicho in v en t ario , si alguna cosa de
las que se hallaren escritas fuere v endida o enajenada sin derecho, la pueda dem andar y
t om arla a la Iglesia, dando al com prador el precio que dio por ellas, si m ost rare que
el precio fue gast ado en pro de la Iglesia, y si en su pro no fue gast ado , la Iglesia
cobre lo suy o y no sea t enuda de pagar el precio , m as páguese de los b ienes propios
del que la cosa enajenó de los que sus b ienes h eredaron . L ey 2. T ít . 5º . L ib . 1º de la
N ov ísim a R ecopilación .

D e la sorpresa y adm iración que generalm en t e h a causado el v er a un sacerdot e
cat ó lico escrib ir en fav or de la en ajenación de bien es eclesiást icos, h echa por los
gobiernos an t eriores, h e part icipado m enos que ot ras personas, porque t en ía not icia
de haber ocurrido y a lo m ism o en ot ro t iem po. E n ef ect o , a f in es del sig lo pasado,
y cu an do la F ran cia h ab ía con qu ist ado la It al ia, y dom in aba en la ciudad de
R om a, y v endía los b ien es eclesiást icos de que se había apoderado, el dist in gu ido
escrit or D on Juan V icen t e Bolet ines, que t ran cas y t an doct as obras hab ía escrit o en
def en sa de la Iglesia con t ra los jan sen ist as, publicó un cort o fo llet o en que t rat aba
de just if icar la usurpación y v en t a de aquellos b ien es.
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P ara fundar est o de alguna m anera, ocurrió a in v en t ar dos t ít u los; el uno, que se
habían declarado nacionales, y que bajo de est a calidad dispon ía de ellos el gob ier-
no ; el o t ro era la necesidad ex t rem a en que est e se h allaba: y de ah í conclu ía; que
podían los it alianos, y aun los ex t ran jeros com prar con t oda seguridad y quiet ud de
conciencia los b ienes eclesiást icos, que la au t oridad est ab lecida pon ía en v en t a, sin
t om arse la pena de aguardar el beneplácit o apost ó lico .1

�L a pequeñez del opúscu lo con que se quería com bat ir la con st an t e y só lida
doct rin a de la Iglesia C at ó lica, la conocida ort odox ia y m oralidad del au t or y las
circun st ancias en que se hallaba aquella cap it al, h icieron presum ir que Bolgen i se
h ab ía en con t rado grav em en t e com prom et ido y que t al v ez su frió alguna v io len cia,
y que est rechado a escrib ir en ciert o sen t ido , no halló en los t esoros de su inm ensa
erudición , sino las déb iles raz ones con que pudo decir algo en apoy o de lo que se le
ex ig ía. S ea de est o lo que fuere, lo ciert o es, que m anchó la just a y grande fam a que
con razón había adquirido; que de teólogo que era de la sagrada penit enciaría, quedó
conv ert ido en pen it en t e; y que form uló después una ret ract ación so lem ne que
dirig ió a M onseñor el Ilm o . y R ev erendísim o V icegeren t e de R om a, en la que
después de ret ract ar o t ro parecer, que desgraciadam en t e hab ía dado después, sobre
licit ud del juram en t o cív ico , añade lo sigu ien t e acerca de su segundo opúscu lo de
que v oy h ablando.

�E rré, dice, t am bién en ot ra publicación que h ice sobre enajenación de los
b ien es eclesiást icos, la que ahora igualm en t e retracto y condeno con fesando lo que he
profesado y creído siem pre, que t iene la Iglesia el derecho de poseer en legít im a
propiedad los b ien es con sagrados a D ios, según las conocidas doctrinas y señalada-

mente la del sagrado C oncilio de T rento, y det est ando de t odo corazón las horrendas
depredacion es que se han hecho en t re noso t ros, en los dos ú lt im os años, con t ra
t odos los derechos de la just icia y las ley es de la Iglesia. R uego pues a V . S . I. y
R ev erendísim a, que com un ique est os m is sen t im ien t os a quien se deba, y que los
h aga públicos por la im pren t a, para reparar en algún m odo el escándalo , de la
m anera que est im e m ás oport una. A prov echo la ocasión de pro t est ar m i sum isión y
obedien cia a la San t a Sede, a la que abso lu t am en t e som et o cuan t o he im preso o
im prim iere en lo sucesiv o.�2 Y no conten to con esto, en una obra que post eriorm en t e
publicó in t i t u lándola R etractación formal, v o lv ió a decir: (pág. 144.) doliéndose de
haber negado la necesidad del beneplácito apostólico para legitimar las v entas: �E rré, y

debo a la Iglesia retractaeron de mi error, y al público reparación del escándalo.�

N at uralm en t e se m e ha v en ido a la m em oria est e suceso , no t ab le en el orden
lit erario y m oral, al h aber v ist o el opúscu lo publicado con el m ism o objet o de
aquel y sobre o t ros grav es pun t os, por el señor abat e T est ory , bajo el t ít u lo de �E l
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1 V eáse It si, et Il no, o sia P aralello dell� A b. Bolgen i, propósit o D al D ot t . G iov an i M archet t i.
C erspoli 1801, pág. 102.

2 In st ruz ione catechet ica sul D irit t o de lla C h iesa e D egli ecclesiast ici di A cquist are ed pos-
sedere Ben i t em porali, pág. 128.
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im perio y el clero m ex icano�, cuy a lect ura m e ha ofrecido ciert as observ aciones
que m e propongo com un icar con él m ism o y con el público .

E n la in t roducción se ocupa el señor T est ory del clero m ex icano y de sí m ism o.
D el prim ero dice. �Q ue la so lución def in it iv a que dé el act ual gob ierno a la cues-
t ión pendien t e, será con t raria a las aspiraciones y esperanzas del clero : que y a que
est e no sienta latir su corazón con nobles generosos e irresist ib les im pulsos... a lo
m enos raz one fríam en t e: que ex am ine con at ención ; que discu t a, y que en lugar de
dejarse dirigir por el egoísmo o por ciert a m iserab le suscep t ib il idad, escuche la v oz
de la raz ón y de una conciencia ilustrada; y m uest ra t ener esperanz a de que a lo
m enos escuche la v oz de su propio y v erdadero interés personal: pág. 4ª de la edición
en f rancés. E n la 5ª añ ade, que personas interesadas acaso encon t rarán sus ideas algo
av an z adas con respect o a las que debe t ener un sacerdot e, y que la ignorancia y el

rencor querrán ex cit ar con t ra él alguna t em pest ad; pero que t em pest ad m ov ida en
un v aso de agua, nunca le h a hecho t em blar. T odav ía en la 6ª exhort a al clero a no
con fundir el dogm a cat ó lico , la m oral y los precep t os ev an gélicos con cuest iones
personales o locales, y por últ im o en la 7ª lo v uelv e a exhortar, a no t ener por herejía
m onst ruosa, dign a de t odos los ray os del cielo y de la t ierra, los sim ples h echos de
usurpaciones de bienes eclesiást icos ocurridos en v arias n acion es, y que no so lo han
sido legaliz ados post eriorm en t e, sino , según se expresa el señor, aprobados y sancio-

nados por la San t a Sede. D e donde concluy e, que el clero , v iendo la cuest ión de
hecho com o cosa de fe, qu iere m an if est arse m ás cat ó lico que el P apa m ism o.

H ablando de sí, el señor abat e pro t est a, que es en t eram en t e desin t eresado en el
asun t o , y que no se puede sospechar de él la m enor parcialidad; que su ún ico in t erés
consist e en v er logrado el bien que v ino a traernos la interv ención [pág. 5ª ]; que la
educación del clero f rancés, no es la m ism a que la del m ex icano; que el señor abat e,
desde su juv en t ud, f ue por m ucho t iem po y copiosam en t e nut rido de las sanas
doctrinas de la Iglesia galicana; que t iene ideas francesas , pero que es católico sin cero y
de corazón , y v iv am en t e adherido a la San t a Sede [pág. 6ª ]: y la pág. 22 nos av isa,
que est udió t eo logía cinco años consecu t iv os en el gran sem inario de San Sulp icio .

D e est as div ersas circun st ancias que adornan y recom iendan al au t or, las que
m ás aprecio y en que m e apoy aré principalm en t e para que de su just o v alor a m is
observ acion es, es la de su cat o licism o. D e est e con st a su f icien t em en t e por ser dicho
señor m iem bro de un clero cat ó lico , por la honrosa con f ianz a que han hecho de él
sus prelados, dándole un dist ingu ido em pleo , y sobre t odo, por la en érgica aunque
brev e pro fesión de f e que hace a la pág. 24 diciendo: Q ue cree t odo lo que cree la
Iglesia, y que rechaz a t odo lo que ella condena; y supongo que reprobará t am bién
lo que ella repruebe, aun cuando no hay a hecho conden sación form al y so lem ne.

Bajo de est a segura base es f ácil ex am inar y calif icar las doct rin as del cit ado
opúscu lo , co t ejándolas o con las decisiones expresas de la Iglesia, o con las doct rinas
de los au t ores cat ó licos, principalm en t e f ranceses, que just am en t e suponem os haber
com prendido y expresado en sus obras la doct rina y el espírit u de aquella.

V o lv iendo ahora a lo del clero m ex icano, no sé si el señor T est ory , al recom en -
dar al clero , que discu t iera f ríam en t e, t endría en sí m ism o esa calm a y t ranquilidad
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de espírit u, o si a lo m enos al v olv er a leer lo que escribió hallará ajenas de la cuest ión ,
y por lo m ism o no necesarias, ex ageradas y o f en siv as las apreciaciones que ha hecho
de aquel: y m as, cuando ellas recaen prin cipalm en t e sobre el ep iscopado m ex icano
pasado y presen t e, que es el que ha dirigido y enseñado a los f ieles, arreglado la
discip lina de est a Iglesia, y prev en ido a los sacerdot es la conduct a que deben guar-
dar en la adm in ist ración de sacram en t os.

P ero sea lo que fuere del señor abat e, m e prom et o que será f av orab le al clero
m ex icano el ju icio de m is lect ores, cuando hay an leído m is observ acion es, a las que
doy princip io ex am inando t res de los pun t os que en su in t roducción t oca el señor
T est ory .

E n orden al prim ero , que es el de la ignorancia, le recom iendo que se propor-
cion e y lea el crecido núm ero de cart as past orales expedidas por nuest ros obispos y
de opúscu los suelt os publicados por el clero , sobre las con t rov ersias eclesiást icas
que han surgido desde nuest ra independencia acá; y si aun le pareciere que el ep iscopa-
do y clero t ien en la escasa in st rucción que t an t o le hace t em er por su persona, se
sirv e ilust rarnos cit ándonos las obras que ha est udiado, u o t ras que conoz ca de sana
y só lida doct rina, ú t iles para nuest ra in st rucción en las m at erias a que se con t rae su
opúscu lo : pues h abiendo noso t ros est udiado m uchas, escrit as en div ersas naciones,
y principalm en t e en F rancia, com o se v erá por las que cit arem os, no hem os t en ido
la fort una de descubrir en ellas las doct rin as e ideas f rancesas que pro f esa el señor
abat e.

E l segundo pun t o es la in cu lpación hecha al clero , de que sus asp iraciones y
esperanz as no nacen de un prin cip io noble y generoso , sino de un sórdido in t erés.3

A est o so lo sat isf aré, recordándole al señor T est ory la ob ligación est rech a que
t ien en los prelados, y a su v ez t odos los eclesiást icos, de defender los b ienes de la
Iglesia. E n t re los m uchos que en señan est o , m e con t en t aré por ahora con recordar
la doct rin a de San t o T om ás,4 quien pregun t a: ¿ si por no causar escándalo o t urba-
cion es se han de dejar perder los b ien es t em porales? y después de recordar para que
sirv iera de fundam en t o a su doct rina, que San t o T om ás de C an t orbery procuró
recobrar los b ien es de las Iglesias con escándalo del rey de Inglat erra, se exp lica así:
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3 E n est a part e puede serv ir de consuelo al clero m ex icano, el que y a en ot ro t iem po se
h iz o al f rancés la m ism a im putación , según ref iere un h ist oriador, hablando de la defensa que de
dichos bienes h icieron los obispos franceses an t e la asam blea nacional, para im pedir que se naciona-
liz aran , lo que al cabo no lograron .

L as pérdidas, dice, del clero, no se lim it aron a los bienes t em porales: él perdió en ese negocio
ot ro bien m ás precioso, su in f luencia m oral. Se em pleó t oda especie de m edios para quit ar al clero
su consideración y v olv erlo odioso al pueblo. C aricaturas, fo llet os, et c., t odo ha serv ido para env i-
lecerlo y quit arle su popularidad. L as t iendas de est am pas se cubrieron de las caricaturas m ás ult ra-
jan t es para los m in ist ros de la religión : allí bajo los em blem as de la av aricia, se represen t aba a los
sacerdotes llorando sobre los t esoros que habían perdido. (E l abate Jager, h ist oria de l�E glise de
F rance pendan t la rev olut ion , tom . 1º pág. 237) ¿P ero quiénes y en qué t iem po hacían eso? m as
que lo im it e el señor T estory ¡A h ! T u quoque Brute.

4 2.2. q. 43 art . 8º . L o m ism o enseña el San to D oct or con m ás ex tensión en el opúsculo 22.
E n t re los dem ás aut ores v éase de preferencia el sabio Spencer, t om . 1º de la colección de sus obras
pág. 198, com en tando aquello de San P ablo a T im ot eo, de que el obispo no debe ser pleit ist a.
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�T rat ándose de bienes t em porales debe hacerse dist inción : porque o son nuest ros, o
se nos ha encom endado para que los con serv em os en fav or de ot ros, com o los
b ien es de la Iglesia se en t regan a los prelados, y los b ien es com unes de la R epública
a los que la gobiernan : y la conserv ación de est os, así com o la de los depósit os que
se nos han con f iado , les incum be por necesidad a aquellos a quien es se les han
encargado, y no deben abandonarlos por t em or de causar escándalos o alboro t os,
com o n i las dem ás cosas necesarias para la salv ación� . D espués pasa a hablar de los
b ien es propios de los part icu lares, y enseña, que en los de est a clase hay libert ad
para donarlos o no cobrarlos, y que se hará b ien en perderlos, an t es que causar
escándalo , cuando ést e se orig in e de ignorancia o f laquez a de ju icio , que es el que se
llam a de párv u los: y después añade: �A lgunas v eces el escándalo nace de m alicia,
que es el f arisaico , y por el de est e gén ero no se han de perder los b ien es t em porales
propios; porque est o dañaría al b ien com ún , dando ocasión a los m alos de robar, y
dañaría a los m ism os rap t ores, qu ienes ret en iendo lo ajeno perm anecerían en peca-
do . P or lo que San G regorio M agno, en el l ib . 31 de sus m orales, cap . 8º , dice: �A
algunos de los que nos roban los b ien es t em porales so lam en t e los hem os de t o lerar;
pero a o t ros, guardando la conv en ien t e m oderación , los debem os im pedir; no só lo
por el cu idado que debem os t en er de que no nos quit en nuest ras cosas, sino para
que los que cojen las cosas ajen as no se p ierdan a sí m ism os�. H ast a aquí San t o
T om ás.

Según est a doct rina, aun cuando los b ien es fueran del dom in io personal de los
obispos y clérigos, no harían est os m al n i serían reprensib les en quererlos con serv ar
o recobrar, at endida la sum a m alicia que ha dado origen y propagado en div ersas
n acion es la usurpación de bienes eclesiást icos; y los ejem plos que se nos cit an , y con
que se quiere nos con form em os, lejos de obrar con t ra el clero m ex icano, just i f ica-
rían su conduct a; pero m ucho m ás la just i f ican t rat ándose de bien es no suy os, sino
encom endados a su v igilancia para su cust odia y conserv ación .

C uando el San t o obispo In jurioso , para cit ar principalm en t e com o m e propon -
go , ejem plos y doct rin a de F rancia, fue el ún ico que se opuso con v alor al rey
C lo t ario que había dispuest o cogerse la t ercera part e de las ren t as ep iscopales, no
cobró por in t erés propio , sino en cum plim ien t o de un est rech ísim o deber; y cono-
ciéndolo así aquel m onarca, no so lo no se o f endió de la san t a libert ad con que le
h ab ló aquel prelado , sino que rev ocó su ley .5

M as no siem pre ha obt en ido la just icia el m ism o t riun fo , y es cuando el P apa
P ío V II, est ando preso en F on t aineb leau , se n egaba con sobrada razón a las ex igen -
cias ex cesiv as e in just as del E m perador N apoleón , est e lo acusó an t e el C oncilio
celebrado en P arís el año de 1844, de que por dem asiado am or a lo t em poral y sus
pret ension es ex ageradas t urbaba la paz , m ien t ras las so licit udes relig iosas del E m pe-
rador eran dignas de t odo elogio .6 A sí se nos dice ahora, que el clero , que def iende
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5 F leury , H istoria eclesiást ica lib . 32 § 42, y C abasut ius N et it . concilior. C oncil. A urel. v .
A nno 549, canon 22.

6 Berault Bercast el.t om , 12. pág. 461. E dición de P arís de 1843.
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unos b ienes dest inados al cu lt o div ino y ú t iles a la sociedad, no se m uev e sino por
dem asiado am or a lo t em poral, y probablem en t e se creerá, aunque no se exprese,
que los adjudicat arios y los enérgicos prom ov edores del concordat o y del salario del
clero , sienten sin duda latir sus corazones con los impulsos nobles, generosos e irresisti -

bles que en ciertas épocas arrastran a las masas y a los indiv iduos.
E l S r. T est ory que supon ía a los m ex icanos en general (pág. 7ª ) capaces de t ener

por una herejía m on st ruosa, dign a de t odos los ray os del cielo y de la t ierra, los
h echos acaecidos en ot ras naciones, con just a raz ón se m uest ra receloso de que a él
en lo part icu lar se le ap lique la not a de hereje o cism át ico ; porque en ef ect o es m ás
f ácil juz gar hereje o cism át ico a una persona por sus doct rin as, que reput ar h erejía
un hecho; de m anera que, ciñ iéndose a lo segundo, los m ex icanos y a se m ost rarían
algo m enos ignoran t es. P ero aun de la ap licación personal de aquellas no t as, se
m uest ra el señor abat e t an alejado en su concept o , que asegura que sería grandem en -
t e ridícu lo el ap licárselas, y supone que est o so lo podría hacerse porque sus ideas
f rancesas no son t o t alm en t e con form es a las de algunos in t eresados m ex icanos. P ara
ev it ar ese peligro nos enseña: que no hay que con fundir el dogm a cat ó lico , la m oral
crist ian a, y los precep t os ev angélicos, con cuest ion es m ás o m enos personales y
locales, que no in t eresan de una m anera abso lu t a, a la Iglesia U n iv ersal y a la
conserv ación de la fe crist iana en el m undo, porque la fe es una y la Iglesia una en
su fe.

N o seré y o el que ap lique las abom inables not as de hereje o cism át ico al S r.
T est ory ; pero no est oy con form e con las raz ones en que se funda para creerse t an
lejos de aquel peligro . D esde luego con f ieso que no sería raz ón bast an t e el que sus
ideas f rancesas no se con form en con las nuest ras; pero nunca con v endré en que las
cuest ion es m ás o m enos personales, m ás o m enos locales y de pura discip lin a
eclesiást ica, no puedan in t eresar a la Iglesia U n iv ersal y a la f e crist iana en t odo el
m undo. P or lo m ism o que la f e es una y la Iglesia una en su f e, en cualqu iera part e
del m undo en que se falt e a ést a, aunque sea con ocasión de cuest ión personal o
local, se in t eresa en el cuerpo hum ano, aunque com puest o de div ersos m iem bros, la
lesión del m enor de est os af ect a e in t eresa al cuerpo t odo.

T am poco obst a el que la cuest ión com ience por pun t o de discip lin a, pues de all í
se puede pasar a in t eresar la m oral o el dogm a, por la ín t im a relación que est as
div ersas m at erias t ien en en t re sí. L a f e nos en seña que la Iglesia t iene au t oridad para
est ab lecer su discip lin a general, y que ést a es pura, l ibre de superst ición , y de
cualqu iera o t ro v icio , con form e en t odo a los precep t os ev an gélicos y a la m oral
crist ian a; que ést a es san t a y que las decision es que sobre ella de la Iglesia son
in f alib les, porque lo es la iglesia en v irt ud de la prom esa de Jesucrist o . S i pues en
m at erias de discip lin a se sube de la cuest ión de hecho a los prin cip ios generales, es
decir a la au t oridad de la Iglesia, a la purez a de su m oral, a la just i f icación , v erdad y
au t oridad de sus decision es, y a se t ocan m at erias de f e; porque si cada pun t o de la
discip lina general no es un dogm a, si lo es su licit ud. E n con f irm ación de t odo est o
pudiera cit ar m uchos ejem plos que presen t a la h ist oria eclesiást ica, de h erejías que
han com enz ado por pun t os de discip lina y por cuest ion es m ás o m enos personales,
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m ás o m enos locales, com o las de los m on t an ist as, nov acianos, cuart odecim anos,
donat ist as, & c. en m at eria de cism a, el fam oso y no t an an t iguo de la Iglesia de
U t reh c. P ero para ceñ irm e a la F rancia m e con t en t aré con m encionar dos ejem plos.

P rim ero , cuando el rey L u is X IV ex t endió por sí m ism o a t odas las Iglesias de
F rancia el derecho de regalía, que an t es so lo ejercía sobre algunas, la cuest ión era
local, de in t erés personal de aquel Soberano y de pura discip lin a; y sin em bargo , el
P apa Inocencio X I, ex cit ando a los obispos de F rancia a resist ir aquella usurpación ,
y reprobando sus ex cusas, fundadas en que era pun t o de discip lina y por lo m ism o
dispensable, les escribió. �C onv engo de buena gana y aún alabo el consejo de suav iz ar
la discip lin a canón ica cuando lo p idan las circun st ancias de los t iem pos, siem pre
que pueda hacerse sin daño de la fe y de las buenas cost um bres. (¿C on fudiría aquí el
P apa la cuest ión local, con el dogm a, la m oral, y los precep t os ev angélicos? ...)

�P ero est o se en t iende de m anera, que sea lícit o en algún caso part icu lar, por
det erm in ado t iem po... O t ra cosa es, cuando en la v ast a ex t en sión de un am plio
reinado, por un t iem po indef in ido , y con m an if iest o peligro de que cunda el m al
ejem plo , se deb ili t a la discip lina de la Iglesia; y que digo se debili t a, se arru in a
en t eram en t e el fundam en t o de la discip lina y de la jerarquía eclesiást ica, (observ e
aquí el señor T est ory el progreso de la cuest ión de discip lina), com o es fuerz a que
suceda si se ejecu t ará por m ás t iem po lo que en el negocio de la regalía se h a
pract icado por el rey crist ian ísim o: y añ ade, lo que m ás hace a m i propósit o :
�Principalmente cuando por sí mismo se manifiesta, que por el abuso de la regalía no

solo se arruina la disciplina eclesiástica, sino que la misma pureza del dogma peligra.
�E t iam f idei ipsius in t egrit at em in discrim en v ocari facile in t elligam us,7 com o se
in f iere de las palabras de los edict os del R ey , que le at ribuy en el derecho de pre-
sen t ar a los benef icios v acan t es, no com o originado de alguna concesión P on t if icia,
sino com o inheren t e a su real corona�.

E l segundo ejem plo nos lo dem uest ra la const it ución civ il del clero de F ran cia.
A prim era v ist a los pun t os que con t en ían so lo af ect aban la discip lina, est ab leciendo
las eleccion es populares de los O bispos, la nuev a circunscripción de D iócesis, supre-
sión de C abildos y form ación de ot ro con sejo de gobierno cerca del O bispo , & c.
P ero desde luego se conoció que era cosa il ícit a el jurarla y que el h acerlo conducía
al cism a, porque se desobedecían los precep t os de la Iglesia y sus reglas canón icas; y
observ ando at en tam ent e el origen de aquellas disposiciones, la autoridad que se at ri-
buían los legisladores y el desprecio que m ost raban de las ley es eclesiást icas, se juz gó
fundadam en t e que est aban in t eresados los dogm as cat ó licos; y por eso la im pugna-
ción que de ella h icieron los celosos O bispos f ranceses, le pusieron el t í t u lo de
�E x po sición de lo s prin cip io s sobre la con st i t ución civ i l del clero� , sub ien do así
de los h echos al derecho, de las cuest ion es práct icas a los princip ios de la m oral y
del dogm a; y a ot ra refut ación part icular de dicha const itución y de la apología que de
ella in t en t ó h acer el jan sen ist a C am us, y que fue obra de M r. Berardier, rect or del
co legio de L u is X IV , se le dio m uy oport un am en t e el t í t u lo de �L es principes de la
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f o i sur le goubernem en t de l�E glise, en opposit ion av ec la con st i t ucion civ ile du
clergé� .

L os pun t os part icu lares, pues, eran de discip lina; pero el pro fesarlos o fendía la
m oral y causaba cism a, y el def ender su legit im idad o licit ud hubiera o f endido el
dogm a y con t rariado la f e: por una razón igual, pero m ás expresa que la del caso
an t erior. P or eso el h ero ico C lero de F ran cia nos dio el glorioso ejem plo de resist ir-
se, su f riendo t odo género de penalidades que form aron un v erdadero m art irio .

A sí lav ada en su propia san gre de sus m anchas an t eriores, a im it ación de San
C ipriano , m urió y fue en t errada con honor la an t igua Iglesia G alician a, h ab iéndole
form ado su elogio fúnebre M r. P ico t , redact or de L �A m i de la relig ión .

N i se diga que allí se v ersaban m aterias m ás grav es y t rascendentales y de inm ediat a
conex ión con los dogm as, porque en la m ism a m at eria que nos ocupa, si de los
puros hechos se pasa a los princip ios cien t íf icos en que est riba la doct rin a de la
Iglesia, y que t ácit am en t e im pugnan los que le usurpan sus b ienes, luego nos halla-
m os en el t erreno de la fe, o del cism a; o a lo m enos en una sit uación m uy
com prom et ida, com o se ha reconocido desde t iem pos m uy lejanos. P orque en la
asam blea celebrada en A ix -la C hapelle el año de 828 por el E m perador L udov ico ,
en la que los nobles quisieron apropiarse los b ien es eclesiást icos, W ala o V ala A bad
del m onast erio de C orb ie, en t re o t ras cosas, dijo v o lv iéndose al E m perador: �N in -
guno engañe v uest ra p iedad, es cosas m uy peligrosa con v ert ir en usos pro f anos los
b ien es una v ez consagrados a D ios, despreciando la au t oridad de los cánones y de la
Iglesia que t an t as v eces h a anat em at iz ado est e v icio� .8

Y cual sea ese peligro se deduce claram en t e de que el Sum o P on t íf ice P ío V I en
su fam oso Brev e de 10 de M arzo de 1791, en que ex am in a y refu t a las nov edades
in t roducidas, y at aques dados a la discip lin a eclesiást ica por la asam blea nacion al de
F rancia, después de haber at ribu ido algunas de ellas a las doct rin as de ciert os h erejes
com o W iclef , M arcilio de P adua y Juan de Janduno, cuando com ienz a a hablar de
la usurpación de los b ien es eclesiást icos, v uelv e a m encionar a dos de est os, dicien -
do: �P asam os y a a la inv asión de los bienes eclesiást icos, es decir, a ot ro de los errores
de M arcilio de P adua y Juan de Janduno condenado por la con st i t ución de Juan
X X II y m ucho an t es por el decret o del P apa Bon ifacio I� , y pudo haber añadido a
W iclef .

N o est á pues la m at eria de b ienes eclesiást icos, aunque de pura discip lina, t an
lejos del t erreno de la f e com o da en t ender el Sr. T est ory . S i no m ereciere la no t a de
hereje, com o lo espero , será por la circunspección con que t rat e la m at eria y la clase
de doct rinas que v iert a, y porque no se obst ine en el error, si llegare a conocer
alguno.

E n t re t an t o que est e se ex am in e, p ien se si ha sido just o que ex agere la ignoran -
cia del clero , supon iéndolo capaz de im ponerle aquel a o t ra, por so lo que sus ideas
f rancesas no sean con form es de t odo un o con las de aquel, y no juz gue la cuest ión
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t an bajo del interés y de una conciencia poco ilustrada, no m enos personal: pues el
clero no def iende su propiedad personal, sin o la legít im a adquisición , posesión y
dom in io que t iene la Iglesia en unos b ienes consagrados a D ios, em pleados en su
cult o , en el sust en t o de sus m in ist ros y de una m anera indirect a, pero m uy ef icaz y
posit iv a, en benef icio de t oda la sociedad m ex icana.

E st a no so lo se ha aprov echado de div ersos m odos de esos b ienes, sino que le
aprov echa t am bién la def en sa que de ellos se h aga, porque com o decía el parlam en -
t o de P arís al desgraciado R ey L u is X V I, en una represen t ación de 10 de F ebrero de
1784, hab lando de los b ienes de las com un idades relig iosas: �N o se puede at acar una
p rop iedad sin alarm ar a las o t ras, po rque el las se sost ien en t odas m u t uam en t e.
L a propiedad pública est á ín t im am en t e ligada con la part icu lar, pués cuando una
v ez se h an t raspasado los lím it es del derecho nat ural, ún ica fuen t e del posit iv o , y a
n o h ay pun t o en que det en erse y se en t ra en un a desast ro sa con f u sión , en la que
y a no se conoce ot ro nom bre, que la deb ilidad que cede y la fuerz a que oprim e. L as
nociones m ás sencillas y m ás ciert as del orden social nos llev an a est a consecuencia.
C ada in d iv iduo , cada co rpo ración t ien e un a prop iedad que es la que lo adh iere a
la sociedad: por ella y para ella so lam en t e t rabaja y con t ribuy e a la cosa pública, la
que en cam bio le garan t iz a su conv ersación . D e ah í, es que el in t erés público resu lt a
de la un ión de los in t ereses part iculares. T oda propiedad, pues, sea de quien fuere, de
un ciudadano, de una com unidad o de una orden religiosa, t iene derecho a la just icia
de la sociedad o del Soberano, que es su jef e, y puede cada uno reclam arla por que
se le debe�.9 E st a au t oridad no la rechaz ará el Sr. T est ory , por con t en er ideas
francesas, por ser de un parlam ento nada ult ram ontano, y por pertenecer a la an t igua
Iglesia G alican a.

C on lo dicho por v ía de in t roducción para en t rar a discu t ir los pun t os principa-
les: pero an t es se m e perm it irá decir algo sobre dos que inciden t alm en t e t oca el S r.
T est ory , sin que y o alcan ce su objet o n i la conex ión que t en gan con los t res grav es
pun t os; y son las dos com paracion es que hace en t re la Iglesia m ex ican a y f rancesa, y
los f ieles de una y ot ra. D e aquellas dice, que la francesa t iene m enos práct icas ex t erio-
res que la nuest ra. E st o no llam aría la at ención , si no añadiera con ciert o én fasis,
que lo reconoce gust osam en t e, con lo que indica que halla algún defect o en nuest ras
pract icas o que halla alguna conocida v en t aja en t en erlas en m enor núm ero: pues
n adie se alegra de t ener m enos de lo que juz ga bueno, ú t i l o san t o ; y porque los
pro t est an t es no juz gan t ales las práct icas ex t eriores, se alegran de no t en er n ingunas.

Supongo que no se t rat a de personas part icu lares que pueden t ener alguna
práct ica supert iciosa, sino de las gen eralm en t e recib idas y au t oriz adas m ás o m enos
expresam en t e.

D e est a, desearía y o que, si el S r. T est ory conoce alguna superst iciosa, repren si-
b le y digna de que se alegre el que no la t iene, se sirv iera denunciarla, a f in de que se
corrija, en benef icio de las alm as y de la purez a del cu lt o ex t erno . M ien t ras lo h ace,
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no se adm ire de m i ignorancia en est a part e, pues por lo poco que he podido obser-
v ar en los libros, v eo igualdad en m uchas cosas, y aun algunas práct icas m ás en
F rancia que aquí.

L a li t urgia t oda allá es igual a la nuest ra, desde que su nación ha ido adopt ado,
en concilios prov inciales ú lt im am en t e celebrados, la li t urgia R om ana que noso t ros
siem pre habíam os t en ido . L os noct urnos que aquí se usa can t ar por la t arde en la
conclusión de las cuaren t a horas, t ien en su analogía con lo que allá llam an Saludos.
E l uso de las m edallas, rosarios, agnus dei, escapularios, co fradías, rom erías, nov e-
n as y oct av as en honor de algún san t o o m ist erio , días de ret iro , ejercicios, m isio-
n es, erección de cruces, bendiciones de div ersos géneros, son com unes a am bas
nacion es. P ero allá se h a usado de t iem po at rás, lo que noso t ros ahora com enz am os
a em it ir de la so lem n idad de la prim era com un ión , y de la renov ación de v o t os o
prom esas del bau t ism o; y se acost um bra t am bién en F rancia la so lem ne bendición y
rep art ición del p lan ben di t o , y se h a usado an t es, la ab so lu ción del J uev es S an t o
y lav at orio de los alt ares, que en t re noso t ros no se pract ica. E l adorno que aquí se
pone en las reserv as de la E ucarist ía, o sepulcros del Señor, que v u lgarm en t e se
llam an m onum en t os, no es práct ica div ersa, sino m ay or so lem n idad de una f iest a
gen eral en la Iglesia C at ó lica, y aún esa se pract ica t am bién en los depart am en t os
del m ediodía de F ran cia: algunas de est as cosas pueden haber cesado, con la nuev a
lit urgia o con el t iem po, así com o por la m enor p iedad, el em peño que t en ían an t es
los f ieles de F rancia en que el sacerdot e acabada la m isa, pon iéndoles una pun t a de
la est o la en la cabez a les rez ara el ev an gelio de S . Juan .10 P or lo dem ás est as
práct icas v arían en div ersas Iglesias: algunas h ay en R om a, o t ras en A lem an ia, que
no se usarán en F rancia, y no deben crit icarse por so lo que no se pract ican en
nuest ro país, com o adv iert e el doct o canon ist a Z ech .

E l desaf ío que nos hace el S r. T est ory para que acredit em os una reun ión de
hom bres t an grav e, im ponen t e, religiosa, recogida, y sobre t odo sin cera, que es lo
prin cipal, y que m ás incu lca, com o la que se presen t a en la cat edral de P arís duran t e
la cuaresm a, no seré y o el que lo adm it a, pues n i he v ist o esa reun ión , y aunque la
hubiera v ist o , no podía juz gar com pet en t em en t e de las disposiciones in t ernas, por
las so las señales ex t ern as; pero m e llam an la at ención dos cosas: P rim ero , que esos
cat ó licos t an sin ceros, n i se m uest ran com o objet o de especial observ ación y edif ica-
ción , sino en det erm inado sit io y en det erm inado t iem po del año; y la segunda,
com o se puede hacer just a com paración de lo que pasa en un so lo t em plo y en una
so la época del año, con lo que se observ a diariam en t e y en t odos nuest ros t em plos.
A quí t am bién y en part icu lares ocasion es; v .g . de ejercicios, o de m isiones, se
guardan m ás recogim ien t o , se av iv a m ás la f e y crece la dev oción .

P or lo dem ás, si los f ranceses son cat ó licos m ás práct icos y f erv orosos que los
m ex icanos, nos alegrarém os de que hay a quien sirv a a D ios con m ás perf ección y
f erv or: Soror nostra es: crescas in mille millia.
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E st o que dict a la caridad, m e sirv e t am bién en la con t rov ersia lit eraria, porque
m ien t ras m ás grande sea la F ran cia, m ás fuerz a harán a m is lect ores los t est im on ios
de ella en que m e apoy aré en el ex am en que paso a hacer de las doct rinas v ert idas
en el opúscu lo que nos ocupa.

§ 2º - E xamen de las resoluciones del autor sobre la enajenación de los bienes eclesiásticos

E n la pág. 13 asien t a las sigu ien t es conclusiones.
1º E l Im perio hará b ien en respet ar las v en t as ef ect iv as de los b ien es del clero ,

v erif icadas por el gob ierno liberal, pues h an sido v álidas aunque ilícit as.

2º E n la an t erior reso lución no se com prenden los b ienes dest inados a pobres, o
a la in st rucción pública, los que n i pudieron n i deb ieron ser v endidos. N oso t ros
creem os que el E st ado , indem n iz ando a los que los adquirieron , deberá exigir la
rest it ución de est os b ien es.

3º E l E st ado puede m uy bien hacer rev isar las v en t as no t oriam en t e f raudulen -
t as, com o que son un robo m an if iest o .

4º S in em bargo , si el in t erés público lo ex ige, el gob ierno t iene derecho a
con f irm arlas abso lu t am en t e, o bajo de ciert as condicion es.

5º E n t odo caso , est á ob ligado el E st ado a indem n iz ar al clero expropiado,
in scrib iéndolo en el presupuest o , con un salario con v en ien t e.

6º E n f in , y por concien cia, debe el gobierno hacer con f irm ar las v en t as por la
San t a Sede.

E n segu ida añade, que t em e que est as conclusion es no sean del agrado de t odos
los m iem bros del clero m ex icano, pero que su Señoría las cree just as y fundadas en
raz ón ; que am a la v erdad y espera que se le pruebe que ha in currido en algún error.
N o seré y o el que alce el guan t e que se nos arro ja, y así m e ceñ iré a ex am inar las
doct rin as con t en idas en dich as conclusiones y co t ejarlas con las que hoy son co-
rrien t es en F ran cia y con las de la Iglesia cat ó lica: pero an t es de en t rar al ex am en
cien t íf ico , det en gám onos a con siderar el sen t ido obv io y li t eral de los asert os. D el
co t ejo de la conclusión 3º con la 1º resu lt a que la v en t a de los b ienes del clero no se
calcu la robo, con t ra lo que respondieron los nobles en el congreso de A ix - la-C ha-
pelle, al abad V ala que les pregun t ó , si alguno arrebat a la o frenda que ha hecho un
f iel, depon iéndola sobre el alt ar, ¿cóm o llam aís est o? y respondieron �Sacrilegio� es
decir, robo sacrílego .11 C ot ejando el 2º con el 1º resu lt a t am bién que se est im a en
m enos los b ien es del C lero , que los de los pobres e in st rucción pública, y por o t ra
part e no se expresa, si en t re las v en t as rev ocab les, h a de en t rar de los Sem inarios y
las de los b ienes de los pobres cuy a adm in ist ración o pat ronat o est uv iera a cargo de
la Iglesia: v éase la no t a [A ] al f in , y nó t ese la ef icacia con que se dice, que n i
pudieron n i deb ieron v enderse, lo que lejos de af irm arse de los del art ícu lo 4º , an t es
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11 F leuri, U bi, supra.
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se supone por el con t rario , que pudieron v enderse, pues es irrev ocab le su v en t a.12

C ot ejando de los art ícu los 4º y 6º resu lt a la duda de lo que sign if ica la palabra
confirmar, porque en el cuart o parece indicar, que se les dé v alor a los con t rat os que
an t es eran nulos, es decir, h acerlos de nuev o ; pués h ay la libert ad de su jet arlos a
nuev as condicion es: m as en el art ícu lo 6º so lo parece expresar una sim ple aproba-
ción o necesaria rat if icación de lo que y a era en sí v álido e irrev ocab le, com o son
para el Sr. T est ory los de su prim era conclusión . S i est o no es así, podrá el P apa
con f irm ar o rev ocar a su arb it rio , o som et er a nuev as condiciones a los que com pra-
ron bien es del C lero ; o se t om ará en div erso sen t ido la palabra con f irm ar, en dos
cláusu las t an inm ediat as.

E n el art ícu lo 6º no se com prende, si la ob ligación �por conciencia� se ref iere a
la de los com pradores, para que se t ranquilicen t odos los in t eresados, o a la de
nuest ro E m perador: y si est o , resu lt a que, supuest o que est á ob ligado en concien cia
a h acer que el P apa con form e las v en t as, lo est ará t am bién , com o en consigu ien t e a
poner m edios ef icaces para logar ese f in . ¿Y cuáles serán ést os? E l que ha usado
v arias v eces la F rancia, secuest rando el condado de A v iñón , y el que usaron E spaña
y N ápoles en el n egocio del D uque de P arm a, ocupado el de Benev en t o , no le es
posib le a nuest ro M onarca; y así no le queda ot ro recurso , que la coacción m oral de
am enaz ar con un cism a, com o se ha dicho que lo h iz o N apoleón I con P ío V II:13

¿pero eso podrá ser un deber de conciencia de nuest ro Soberano, y podría t ranquili-
z ar la de los com pradores?

M ien t ras se exp lican est os pun t os, lo que t enem os bien f ijado por el Sr. T est ory ,
es que las v en t as de b ienes del clero , in clusas las Iglesias, conv en t os, alhajas del cu lt o
y b ien es raíces, son v álidas. E s decir, que han podido y debido surt ir efect o , hacien -
do que cesen de pert enecer esos bienes al dom in io de la Iglesia, y t rasladándolo al de
los com pradores. P or con secuencia inm ediat a y forz osa, que est os no deben rest i-
t uirlos; pues no t iene est a obligación el que es v erdadero y legít im o dueño; n i habría
com o v erif icarla, pues aquella se hace al dueño, y y a no lo es la Iglesia, n i t am poco
t ien en que rest it u irle a est a el precio n i los f ru t os percib idos, porque est o corre a
cargo del E stado, según se nos enseña, aunque según la ley recopilada, que he puest o al
f ren t e de est e escrit o , la rest i t ución debe hacerla el gob ierno a los que com praron
unos b ien es que deben dev o lv er.

R esum iendo, pues, t odas las conclusion es, dos cosas t en em os est ab lecidas por el
S r. A bat e: 1ª que las enajen acion es de bienes del C lero , hechas por el gob ierno, han
sido v álidas: 2ª que pueden haber sido v álidas y causado un legít im o dom in io , sin la
in t erv ención o condonación de la San t a Sede.
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12 S in que se nos explique, por qué m ot iv o, con t rat os de un m ism o género, celebrados por
el m ism o gobierno, bajo la aut oridad de una m ism a ley , puedan ser de tan div ersa condición , que
unos sean f irm es o irrev ocables, y o t ros nulos en sí m ism os, pues los bienes sobre que recay eron ,
n i pudieron n i debieron v enderse.

13 D iario h istórico y lit erario de L ieja, tom . 1º de A gosto de 1854 pág. 186. C ret ineau Joly ,
l�E glise R om aine en face de la rev olut ion . P aris 1859. t om . 1º desde la pág. 274 y principalm en t e
en la 291.
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E n am bos pun t os ha co incidido nuest ro au t or, aunque se funde en div ersas
raz ones, con las opin iones em it idas por Bolgen i, de que después se ret ract ó . P ero y a
que se ha creído aut oriz ado para renov arlas a t ít u lo de ideas f ran cesas, perm ít am e
oponerle prim ero las ideas t am bién f rancesas de los O bispos y escrit ores dist in gu i-
dos de aquella nación y de ot ras: y lo segundo las doct rinas de la Iglesia cat ó lica,
anunciadas por los C oncilios y P apas.

E l Ilm o. S r. Bouv ier, O bispo de M ans;14 José C arriere v icario general de P arís.15

en las leccion es que dict ó en el m ism o sem in ario de San Sulp icio , donde con raz ón
se gloria de haber hecho sus est udios el S r. T est ory ; M r. L ionnet , 16 sab io escrit or
que aún v iv ía en el año de 1839. M r. L ogero t ;17 el Illm o. Sr. A f f re dign ísim o
A rz obispo de P arís;18 enseñan unán im em en t e, que los que com praron bienes ecle-
siást icos duran t e la rev o lución , in currieron en cuat ro reat os o responsab ilidades:
prim era, el pecado m ort al; segunda, la ex com un ión ; t ercera la n ecesidad de reparar
el escándalo ; cuart a, la de rest it u ir esos b ienes a la Iglesia con los f ru t os percib idos,
Y añaden , que so lo de est a ú lt im a los libert ó el P apa, y so lo el P apa. E l pro fesor del
Sem in ario de San Sulp icio se exp lica así, h ab lando desde la cát edra con sus discípu-
los: E x iis quae ham diximus intelligitur, non nisi per illam cessionem (P ii V II) bono-

rum ecclesiasticorum dominium transiisse ab E cclesia ad eorum acquisitores: y en
con f irm ación cit a a D . clausel pág. 36, que es m enest er añadir a los que cit é an t es.19

L a sen t encia expresada por est os au t ores, h a sido bast an t e gen eral en F ran cia y h a
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14 In st it . T heolog. P arisis 1850 t om . 6º . pág. 49 y 50 y 328 y siguien tes:
15 P raelect iones T heolog m ajores in Sem in . S . sulp icii habit ae, de just it ia et e Jure P arisiis 1839.

T om . 1º pág. 194 y siguien t es.
16 T om 15, col. 999 del curso com plet o y T eología del A bate M igne.
17 D e just it ia pág. 226
18 T rait é de la propiet é des bienes ecclesiast íques 1837. cap. 3º . pág. 86.
19 A los t est im on ios de aut ores m odernos que hem os cit ado, añadam os ot ros de la época

an terior al C oncordat o;: así de seculares, com o de indiv iduos del clero de la an t igua Iglesia G alicana.
M uchos parlam en t os (t ribunales superiores) fueron cast igados porque rehusan a inscrib ir en su re-
gist ro de las ley es que expropió al C lero de sus bienes, de 22 de N ov iem bre de 1789. I�A ssam blée
port a des peines con t re beaucop de parlam en t s qui refuséron t d�enregist er le décret le 2 de N ov iem bre
(H ist oria de la rev olución françause para M . P oujoulat . D eux iem e edit ion . T ours 1857, pág. 177).

A los 6 años de espedida la cit ada ley , es decir a 29 de Sept iem bre de 1795 (l v endi m iaire
an IV ), por una ley se im puso la pena de m il libras, y dos años de prisión , con proh ibición de
con t inuar sus funciones, a los m in ist ros del culto que t rat aran de ex t rav iar la opin ión , presen tando
como in just as o crim inales las v en tas o adquisiciones de los bienes del clero o de los enem igos, (las
que post eriorm en t e se declararon t an in just as, que el E st ado los indem niz ó, otorgándoles el precio
de sus bienes): la grav edad de las penas acredit a lo fuert e de la resist encia que se t rat aba de v encer.
E l aut or que cit a esa ley habla en seguida del em peño de N apoleón por obt ener el C oncordato
(D ict ionnaire raisonne de droit ... en m at iere civ iles et ecclesiast ique par l�A bbe P rom sault tom . 1º
col. 564, tom . 36 de la E nciclopedia cat ó lica del A bat e M igne). E l celoso y pruden t e A bate C ost e
que v olv ió a F rancia en los t iem pos de m ay or desolación , de cism a, y de una general apost asía,
in st ruy endo en su docto M anual de M isioneros, a sus com pañeros de la conducta circunspect a que
debían guardar, les prev iene, que a los que v ean dispuest os a v olv er al seno de la Iglesia, no les
hablen desde el princip io , de la rest it ución que debían hacer de los bienes eclesiást icos que hubieran
adquirido (part e 3ª cap. 2º , art . 3º § 3º ) ¡C uán tas ideas descubren est os docum en t os, f ranceses sí,
pero sin em bargo, no con form es a las del S r. T est ory , sino a las del poco ilustrado y mal educado
clero mexicano!
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origin ado m uchas discusion es y con su lt as a R om a sobre los pun t os sigu ien t es: 1º S i
la sesión del P apa hecha en el concordat o de 1801, con t érm inos no m uy claros,
aprov echaba en concien cia. 2º S i se ex t endía a los f ru t os percib idos. 3º S i a los
b ien es ocupados por el gob ierno en aquella época, y aún no enajenados, por que de
los ocupados después nunca hubo nada. 4º S i a las cargas an ex as a aquellos b ienes
an t es de su enajenación . E st a escrupulosidad en av eriguar la ex t en sión de la gracia y
el f recuen t e recurso al au t or de ella, dem uest ran la persecución en que se est aba, de
que est a era el ún ico origen de la seguridad de concien cia y del dom in io que se
había adquirido .

L o m ism o con f irm a la práct ica que se sigu ió de obt en er nuev a concesión para
cada uno de los R einos donde se había usurpado la propiedad eclesiást ica, sin
at en erse, n i a las disposicion es del poder civ il , n i a la fuerz a de los h echos consum a-
dos. A sí v em os, que se obt uv o nuev a declaración para lo que se llam ó R epública
C isalp ina y después R eino de It alia por nuev os concordat os. P ara los est ados de
F landes, que se habían incorporado a la F rancia, se ap licó el de 1804 por especial
declaración de la San t a Sede, en v irt ud de Brev e del Sr. G regorio X V I, de 16 de
Sept iem bre de 1833. P ara el R eino de las dos Sicilias por la conv ención de 7 de M arzo
de 1819. P ara el de C erdeña y C ondado de N issa y D ucado de Saboy a, que est uv ie-
ron an t es incorporados a la F rancia, se h iz o ap licación del concordat o de 1804. P ara
el P iam on t e y G énov a, por el Brev e D atis ad N os de 20 de D iciem bre de 1816: y
ú lt im am en t e para el R eino de C erdeña en v irt ud de la Bula G rav issmae de L eón X II
de 14 de M ay o de 1828, en la que es de not ar, que su San t idad hace part icu lar
m ención , de que condona las M isas y o t ras obras p ías a que est aban af ect os aquellos
b ien es; pero aprueba y recom ienda para lo fu t uro la o f ert a que se le h ab ía hecho, de
que se fundarían de pron t o doscien t as capellan ías, y o t ras que se aum en t arían
después por los m edios que allí se indican , de las cuales cada una t endría t rescien t as
libras de ren t a con carga de cin cuen t a M isas, y se prov eerían en personas pobres,
siendo t odas la libre co lación del O rdin ario .20 A quí v em os v erif icado en los b ienes
eclesiást icos el m odo de con f irm ar con t rat os en sí m ism os nulos, y pon iéndoles
nuev as condicion es, com o perm it ía el Sr. T est ory al G obierno civ il , en su cuart a
conclusión .

Y en v ist a de t odo lo ref erido , ¿ t odav ía juz gará que el pedir el C lero m ex icano
la in t erv ención P on t if icia, que han so licit ado t an t os gobiernos, pret ender ser más

católico y más exigente que nuestro Santo Padre mismo? ¿ y aún sost endrá que son
v álidos unos con t rat os, cuy a subsanación o rat i f icación se ha procurado general-
m en t e en donde quiera que se han celebrado?

V olv iendo a la F rancia, f ue t an general y f i ja la persuasión de que so lam en t e la
aprobación apostólica pudo aplicar el dom in io de los bienes eclesiást icos, que de aque-
llos que y a habían en t rado al poder del G obierno, pero aun no est aban enajen ados
cuando se h iz o el concordat o , se dudó m ucho si deberían com prenderse o no en él.

1288 F O R M A D E G O BIE R N O E N L O S C O N G R E SO S

20 L as consult as y concesiones a que aquí m e ref iero pueden v erse en C arriere y a cit ado, y
en la T eología m oral de P edro Scav in i de la edición últ im a de P arís, de 1863, pág. 710 y siguien t es.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1995. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/QUAbvW



P ara que nos form em os concept os de las ideas f rancesas en esa part e, o igam os
com o se expresa C arriere.21�E x am in ando el C oncordat o en si m ism o, n ada indica
que hay a com prendido esos b ien es, porque com o observ a D �A f f re, en él so lo se
h abló de bienes en ajenados; la concesión se h iz o en fav or de los que los adquirie-
ron , palabras que no pueden aplicarse al gob ierno; se h iz o por el b ien de la paz , la
que se habría t urbado, si se hubiera h echo la rest it ución de esos b ien es por los que
los adquirieron , lo que no sucederá porque los rest i t uy a el gob ierno. E n cosa de
t an t o m om en t o y que so lo pudo obt en erse por una abso lu t a n ecesidad, no deben
en t enderse las palabras del P on t íf ice fuera de su sen t ido obv io� y luego añade:
�G eneralm en t e se crey ó en los t iem pos post eriores al C oncordat o , que la condona-
ción de Su San t idad no había com prendido esos b ien es: est a fue, a lo m enos en t re
los f ran ceses, [apud nos] la persuasión en que est uv ieron comunmente los teólogos y

confesores: de aquí resu lt ó , que en el año de 1816, m uchos indiv iduos del cuerpo
legislat iv o p idieron la rest it ución de esos b ienes a la Iglesia, porque, a su ju icio , lo
ex igía así la just icia, y cuando en el año de 1817 se prom ov ió de nuev o la v en t a de
esos b ien es, y a se sabe cuan t as reclam aciones se orig in aron en el m ism o congreso :
en t re los dem ás se dist in gu ieron los señores Bonald y C hat ez ubriad...22 D espués de
una larga discusión se decret ó la v en t a de aquellos b ien es recom pen sando al C lero
con una dot ación anual de cuat ro m illon es.� H ast a aquí C arriere.

L os dipu t ados, pues, de am bas cám aras, que fundaron en justicia sus reclam acio-
n es en fav or de la Iglesia, y t odos los t eó logos y con f esores f ranceses, que no
juz gaban al gobierno dueño de los b ienes eclesiást icos que había ocupado, pero que
el P apa no le había cedido, no podían tener por v erdaderos dueños a los que en t onces
com praron esos b ienes, n i juz gar v álidos los con t rat os que celebraron con el gobier-
no , por la conocida y peren t oria raz ón de que nadie puede t rasferir a o t ro m ás
derecho, que el que él t iene. N emo plus juris in alium transforre potest, quam ipse

habet:23 y prin cipalm en t e cuando la f alt a de derecho en el causan t e es not oria o
debiera serlo : Q ui cum alio contrahit, v el est, v el esse debet non ignarus conditionis

ejus.24

M as bast e y a lo dicho, en orden a las ideas f ran cesas con t rarias a las del S r.
T est ory , y pasem os a con t raponerle las doct rinas de la Iglesia.

O m it iendo los m uchos cánones an t iguos, cit ados y a por el A bad V ala en el año
de 828, com en z arem os por el C oncilio de T ren t o y de ah í segu irem os hast a nues-
t ros días. E l cap ít u lo 11 de reform at ione, sesión 22, dice: �Q ue si la codicia, raíz de
t odos los m ales, se apoderare en t al grado de algún clérigo o lego , aunque sea R ey o
em perador, que llegue a con v ert ir en su propio uso y usurpar los b ien es, censos,
derechos, f ru t os y obv enciones dest inados al socorro de los m in ist ros y pobres, o
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21 P ág. 204 y siguien t es.
22 E l que quiera v er notables fragm en tos de los discursos a que se alude, consult e el T om . 13

de la H ist oria general de la Iglesia por Berault Bercast el, con t inuada por H enrion . P aris 1844 pág.
34 y 38.

23 L ey 54 de div ers. reg. Jur.
24 L ey 19 Ibidem .
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im pidiere que los perciban aquellos a quien es corresponde, sea cual fuere la indus-
t ria de que se v alga o co lor que de a su usurpación , aun cuando est o suceda por
in t erposición de ot ra t ercera persona, in curre en ex com un ión m ay or reserv ada a su
San t idad, y persev era en ella h ast a que haga p len a rest it ución a la Iglesia, adm in is-
t rador o benef iciado [no al gobierno] a quien correspondían aquellos b ienes, dere-
chos, frutos u obv enciones: y que adem ás, si el usurpador fuere P at rono de la Iglesia o
benef icio, p ierden el pat ronat o; y si fuere clérigo el que com ete t an m alv ado fraude
y usurpación , o a lo m enos consist iere en que se com et a, in curre adem ás, ipso jure,
en pérdida de t odos sus benef icios, inh ab ilidad para t odos, y suspen sión de sus
ordenes al arb it rio del O rdinario .�25

A quí t en em os bien asegurada la nulidad de cualesqu iera enajen acion es, pues si la
Iglesia o los benef iciados, hubieran perdido su dom in io , y los que adquirieron est os
bienes fueran y a dueños o señores legít im os de ellos, por cualquier t ítu lo, no t endrían
y a que rest i t u irlos en especie, y so lo t endría la Iglesia acción personal o ad rem ,
con t ra el prim er usurpador.

A caso se dirá que el C oncilio de T ren t o no est á recib ido n i publicado en
F rancia en cuan t o a la part e discip linal, sino so lo en la dogm át ica: sea así. P ero el
S r. T est ory escribe en M éx ico y para M éx ico , donde si lo est á. E n segundo lugar,
sabiendo el Sr. T estory los grandes y constan t es esfuerzos de todo el O bispado fran cés
para obt ener que se recib iera y publicara, y que est o so lo se ha im pedido por el
in f lu jo de los jansen ist as, pro t est an t es y f i lóso fos,26 podía y deb ía t om arlo por regla
direct iv a y con form ar sus opin iones con la de aquellos v en erab les padres; com o lo
habría h echo, si est ando el C oncilio reun ido les hubiera consu lt ado sobre las cues-
t iones de M éx ico , y le hubieran respondido con el cap ít u lo que he cit ado . E n t ercer
lugar, los decret os de dicho C oncilio se fueron recib iendo, o por el uso legít im o o
por los concilios prov inciales com o dice el A bat e C ost e.27 L o ciert o es que el abat e
Boy er, au t or según los an ales de la cien cia relig iosa,28 del segundo de los opúscu los
cit ados, nos en seña: que en F rancia se respet aba t an t o al C oncilio de T ren t o , com o
San G regorio M agno había dicho que respet aba los cuat ro prim eros generales, es
decir, com o a los cuat ro E v angelios: que todos los C anonistas, m enos los A bogados,
y todos los T eólogos, m enos R ichard S im on , y todos los D octores, est aban con form es
en juz garlo por el ú lt im o y m ás doct o de los C oncilios ecum én icos, y que so la-
m en t e en la época desast rosa de 1790, cuando la h erejía se em ancipó en t eram en t e
bajo el reino de la im piedad, se oy ó decir que su discip lin a no t en ía fuerz a de ley en
F rancia.
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25 A quí el C oncilio no supone la codicia en los que def ienden los bienes, sino en que los que
los usurpan .

26 L os que quieran inst ruirse de est a in t eresan t e h ist oria pueden v erla, largam en t e t rat ada, en
la H istoria du C onciule de t ren t e. P arís 1851, L ib .: 7º , tom . 2º , desde la pág. 355 hast a la 570, y
en ot ro opúsculo in t it u lado: D e la R ecept ion , du C oncile de T ren te dans L �E glise de F rance, in sert a
al f in de la obra: ex am en du pouv oir legislat ie de l�E glise sur le M ariage. P arís, 1817.

27 M an. des M issionnaires 3º . P t e. sect . 1. C ap. I, 2 art . 3.
28 T om 15, pág. 296.
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M as sea de est o lo que fuere, lo ciert o es que el decret o que acabo de cit ar, en su
part e principal est aba recib ido , pues el Ilm o. S r. Juen in ,29 nada ult ram on t ano,
h aciendo un análisis de dicho C oncilio , cuando llega al decret o de que t rat am os,
so lam en t e dice: �E n F rancia no est án en uso las dos ú lt im as penas; a saber que se
p ierde el pat ronat o y que se in curre en la pérdida de los benef icios y suspen sión
Ipso jure y sin sen t en cia prev ia declarat oria.� E st o es por lo que t oca a la an t igua
Iglesia G alican a; m as por los que m ira a la act ual, no t ien e la m enor duda, pues los
au t ores que m encioné an t es, t odos los cit an con la seguridad y ef icacia que pudiera
h acerlo el C lero m ex icano. V éase en t re o t ros a C arriere, pág. 494,§ 426. P ero
sigam os la h ist oria. D espués que el R ey E nrique V III de In glat erra h ab ía usurpado
t odos los b ien es eclesiást icos, (lo que cabalm en t e dio ocasión al decret o del C onci-
l io T riden t ino), y form ado un cism a, cuando después bajo el gob ierno de la rein a
M aría hubo esperan z a de rem ediar aquellos m ales, y reconciliar aquella n ación con
la San t a Sede, el P apa Ju lio III env ió de legado al in sign e cardenal P o lo , y por brev e
de 8 de m arzo de 1554, le dio facult ad para t ransigir con los det en tadores de aquellos
b ien es que quisieron v o lv er al cat o licism o, en orden a los f ru t os que habían percib i-
do , ex ig iéndoles an t es la dev o lución de los b ienes raíces que indebidam en t e poseían :
y no habiendo surt ido ef ect o est a m edida, e in t ercediendo la m ism a reina M aría, le
concedió facu lt ades am plísim as para hacer los arreglos necesarios:30 y porque aun
así t uv o poco o n in gún éx it o est a n egociación , sigu ió la San t a Sede dando f acu lt a-
des a lo s m ision eros de Irlan da, E scocia e In g lat erra31 para con don ar eso s b ien es
a lo s que los poseían , con t al que reconocieran que realm en t e pert enecían a la
iglesia, y que h icieran algunas lim osnas a los indiv iduos de las corporacion es religio -
sas a que habían pert en ecido , si aún se encon t raban allí algunos.

E l P apa Benedict o X IV , en su Bula an t es cit ada, ex am ina la cuest ión si se
pueden com prar los b ien es robados: y la resuelv e dist in gu iendo los m uebles, de los
inm uebles. D e los prim eros dice: que hay casos en que, bajo ciert as condiciones,
pueden com prarse lícit am en t e o adquiriese por o t ros t ít u los legít im os. P ero en los
segundos rest ringe m ucho est o , y aún en los casos que adm it e, com o en conquist a
hecha en guerra justa, lo n iega con respecto a los bienes eclesiást icos; los que supone
pertenecer siem pre al dom in io de la Iglesia por m ás que hay an pasado en largo t iem po
y sucesiv am en t e, a m uchos poseedores. C on arreglo a est os prin cip ios facu lt ó post e-
riorm en t e a los O bispos de A lban ia,32 para que, si no podían recobrar las t ierras de
la Iglesia, enajen adas por los t urcos cuando ocuparon aquella prov in cia, con los
f ru t os que hubieran percib ido los que las poseían por haberlas com prado, o hereda-
do , o in v adido , sin peligro de que se h icieran m ahom et anos los poseedores o se
alboro t aran los t urcos, pudieran ceder esos b ien es abso lv iendo a los det en t adores,
de las censuras. C on est e m ot iv o funda el derecho de la San t a Sede, com o ún ica a
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29 D e L oicis T heologicis, siv e P rolegom ena ad inst it u t iones T heologicas ad usum Sem inariorum .
30 Benedicto X IV . Bula U rbem A ut ibanum 57. del t om - 3º . § 26.
31 A rsdelein , T heología práct ica, t om o 2°, part . 2°. t rat . 2° . cap. 5°.
32 Bula C um enciclias lit eras. X X X III to . 4º
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quien pert enece hacer esas condonaciones, y ref iere las f acu lt ades que se han dado
en div ersos t iem pos a los legados apost ó licos, para t ransig ir con los det en t adores, o
sobre t odo lo adquirido , o so lam en t e sobre los f ru t os, ex ig iendo la rest i t ución de
los fondos; o que t am bién se ha dado facu lt ad a los cat ó licos para com prar los
b ien es usurpados por los herejes, legit im ando así y a, la posesión de ellos, y en f in ,
que a v eces se ha concedido f acu lt ad a los soberanos para dest in ar los b ien es usurpa-
dos, a las obras p ías que ellos h an designado, sin ex igirles la sim ple y abso lu t a
rest it ución ; y t odo est o m uest ra que las adquisicion es h echas de est os b ien es, son
nulas an t es de la dispen sa o concesión pon t if icia.

E l P apa P ío V I, pregun t ado sobre la conduct a que debía guardase con los
v endedores, dest ruct ores, adquiridores, o det en t adores de los b ien es eclesiást icos, le
respondió al O bispo de G in ebra, a 5 de oct ubre de 1793: �Q ue los legos que
ret en ían los b ienes de la Iglesia, prin cipalm en t e m uebles o v asos sagrados, no po-
dían ser absuelt os n i adm it idos a la part icipación de los Sacram en t os, m ien t ras no
rest it uy eran lo que act ualm en t e ret en ían en su poder; y que los dem ás que m anda-
ron o cooperaron al saqueo o det en ción de dichos b ienes, no debían ser absuelt os n i
adm it idos a la pública part icipación de los Sacram en t os, m ien t ras no declararan
públicam en t e que a f alt a de los det en t adores, ellos h arían la rest it ución a la Iglesia
h ast a donde pudieran .�33

E l P apa P ío V II, en un edict o que publicó a 24 de oct ubre de 1801, est ab leció
que habían sido nulas e irrit as t odas las enajen acion es de los b ien es eclesiást icos de
los E st ados R om anos, que había declarado nacionales y v endido en consecuencia el
gob ierno de la llam ada R epública, form ada en t iem po de su an t ecesor del S r. P ío
V I; y porque consideró que había de haber m uchas reclam aciones sobre las v en t as o
cesion es de dichos b ienes, por razón de las m ejoras, ev iccion es y pago de la part e
del precio que est uv iera pendien t e, para ahorrar p leit os y gast os, y prov eer a la
un if orm idad de las sen t en cias, y a que no se div idiera la con t in en cia de las causas,
inh ib ió del conocim ien t o de las de est e género a t odos los jueces, nom bró una
com isión de C ardenales que oy endo sum ariam en t e a las part es, det erm inara de un
m odo gubernat iv o y económ ico lo conv en ien t e, dando cuen t a a Su San t idad. Y
habiendo ocurrido el caso de que algunas personas p iadosas h ab ían com prado de
buena f e b ienes eclesiást icos, para salv arlos en fav or de la Iglesia, a la que le hab ían
est ado pagando el rédit o correspondien t e, rat i f icó est os con t rat os y abso lv ió ad
cau t elam a los que los h ab ían celebrado.34 H e aquí la con f irm ación pon t if icia en el
sen t ido del art ícu lo 4º del S r. T est ory pero no del 6º .

S igu iendo est as m áx im as el papa G regorio X V I, en la cart a que escrib ió a los
O bispos de Suiz a a 1º de abril de 1842, prim ero elogia la conduct a de algunos C an t o-
n es, que an im ados de los m ejores sen t im ien t os en fav or de la religión , de la Iglesia y
de las in st i t uciones m onást icas, no so lo se abst uv ieron de t odo perv erso design io
con t ra esas, sino que adem ás no v acilaron en reun ir sus esfuerz os y oponerse
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33 C ost e y a cit ado y C arriere; T om , 1º § 127.
34 A nalect a Juris P on t if icii Serie 5º . col. 122 y 123.
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paladinam en t e a la v en t a de los b ienes que los pert enecían ; y hab lando después de
los o t ros C an t ones que segu ían decididos a llev ar a cabo la pern iciosa obra que
habían com en z ado con t ra las casas relig iosas, sus derechos y propiedades, añ ade:
�P or t an t o , reprobando de nuev o los m encionados decret os, em anados de la pot es-
t ad laical, en que m andó abolir algunos con v en t os y sus com un idades, recordam os
a t odos, que las enajenaciones de cualesquiera bienes y derechos que les pertenecían, que

hasta ahora se han hecho, y que en lo sucesiv o se hagan sin contar con la autoridad de la

Santa Sede, son a los ojos de la Iglesia, según las disposiciones canónicas, irrutas y de

todo punto nulas, y como tales deben tenerse. Y hablando después con los O bispos, les
dice: �debéis por lo t an t o abst en eros de cooperar de m odo alguno, con v uest ras
obras o con v uest ro perm iso , a sem ejan t e at en t ado, y al m ism o t iem po debéis am o-
nest ar dil igen t em en t e con la exquisit a prudencia que os dist ingue, a t odos aquellos
que por dichas enajen acion es hay an ilegít im am en t e adquirido o adquieran en ade-
lan t e los susodichos b ien es, que n inguno de ellos puede en conciencia con serv ar la
t om ada posesión o t om arla en lo sucesiv o .�35

E l m ism o P apa en su A locución t en ida en el C onsist orio en 1º de febrero de
1836,36 y a se quejaba de que en E spaña se había despojado al C lero de sus b ienes: y
en el celebrado en 1º de M arzo de 1841,37 por segunda v ez se lev an tó la v oz A post ó lica
con t ra los decret os dados en E spaña para ocupar los b ienes y con v en t os de los
R elig iosos, sacar a pública subast a los T em plos de los con v en t os, acabar de despo -
seer de sus b ien es al C lero secu lar, reduciéndolo com o a los R elig iosos a una casi
m ercenaria condición , y a que se sust en t ase con el est ipendio precario que el
gobierno les prom et ía. D espués de haber m encionado Su San t idad, con señales de
m arcada reprobación , est os h echos, se exp lica así al f in , reasum iendo y f i jando los
just os m ot iv os de queja que la Iglesia y la San t a Sede t en ían recib idos de la nación
E spañola. �Q uejám onos de que el pat rim on io de la Iglesia hay a sido y a usurpado
casi del t odo; cabalm en t e com o si él hubiese pert en ecido a la pot est ad pública de la
n ación ; y com o si la esposa Inm aculada de C rist o no t uv iese por su nat iv o derecho,
f acu lt ad de adquirir y poseer b ienes t em porales; y por consigu ien t e, cual si nuest ros
m ay ores debieran ser reprendidos por haberlos poseído aún en t iem po de los príncipes
gen t iles, y haber acep t ado la rest i t ución , que, com o una obligación de just icia, se les
h iz o de los m ism os bien es, por los E m peradores que sucedieron a los que an t es se
los h ab ían quit ado a la Iglesia por sus edict os� . A quí t ien e el S r. T est ory b ien
indicada la relación de la cuest ión de bienes eclesiást icos con algunos prin cip ios m ás
generales y v ecinos a la m oral y al dogm a.

C oncluy am os est e largo y respet ab le cat álogo con los t est im on ios del v en erab le
act ual Sum o pon t íf ice. E n la not a que su m in ist ro de E st ado dirigió al cuerpo
dip lom át ico desde la ciudad de G aet a el 19 de f ebrero de 1849, se decía: �Q uiere Su
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35 R ev ist a cató lica. H ist oria con tem poránea de los padecim ien t os y t riun fos de la Iglesia de
Jesucristo , Barcelona 1847, tom . 1º , pág. 401 y 402.

36 H ist oria general de la Iglesia por Berault Bercast el, añadida por el Baron H enrio , t raducida
al español, anot ada y añadida por lo referen t e a E spaña, tom . 8º A pend. C ap. 15. pág. 648.

37 L a obra an tes cit ada, pág. 683 y 685.
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San t idad que se ponga en conocim ien t o de t odos, y especialm en t e de los ex t ran jeros
de cualqu ier E st ado o N ación , que las v en t as, en f it eusis y enajen acion es de cualqu ie-
ra especie, com o t am bién las con st i t uciones de h ipó t ecas y o t ros con t rat os de t odas
clases, que por la llam ada A sam blea o G obierno rom ano, o por sus agen t es, se
h agan respect o a los b ienes eclesiást icos, m uebles o inm uebles, o sobre cualesqu iera
o t ras propiedades de m anos m uert as, son y serán com plet am en t e nulos y de ningún

v alor, y deberán con siderarse, com o hechos por quien había usurpado la h acienda
ajen a por un hurt o público y m an if iest o . P or lo m ism o no habrá causa, pret ex t o n i
m ot iv o de n in guna especie que los haga v álidos en n in gún caso , porque de n in guna
circun st ancia, nunca podrá in f erirse, que un usurpador m an if iest o pueda ejecu t ar o
consum ar lo que ún icam en t e podía efect uarse por el propiet ario o por el legít im o
adm in ist rador. P or t an t o , las Iglesias y los dem ás est ab lecim ien t os de m anos m uer-
t as, t endrán en t odo t iem po el derecho de recobrar sus propiedades m uebles e
inm uebles, libres de cualqu iera carga que hubiesen querido im ponerles los usurpa-
dores, igualm en t e que los f ru t os que hay an producido en el in t erv alo ; y los que las
hubiesen com prado o hecho algún con t rat o sobre ellas, no podrán reclam ar de los
legít im os propiet arios el precio desem bolsado u ot ra com pensación , para la cual no
les quedará o t ro cam ino que el de reclam ar con t ra los usurpadores, con quienes
h ay an celebrado los con t rat os�. H e aquí una ex act a con form idad con la ley E spaño-
la que pusim os al f ren t e de est e escrit o .

Bajo el m ism o Sum o P on t íf ice, y con su expresa au t oriz ación , la Sagrada P en i-
t enciaría a 15 de ju lio de 1856 ot orgó v arias facu lt ades a los O bispos de C erdeña, no
so lo para abso lv er de las censuras a los que se hubieran inodado, de cualqu iera
m anera, en el asun t o de la ocupación y enajen ación de bienes eclesiást icos, sino
t am bién para com prarlos y ret enerlos bajo de ciert as condiciones, de las cuales es
una la de cum plir con las cargas p iadosas a que est aban afect os aquellos b ienes, y la
o t ra, que se repare el escándalo , lo que y a habíam os v ist o en señado por los sab ios
escrit ores f ranceses, y com o lo había conocido y t rat ó de cum plir el A bat e Bolgen i.
Y por lo t ocan t e a las Iglesias y con v en t os ex ige Su San t idad, para que puedan los
cat ó licos com prarlas lícit am en t e, el que hay a peligro de que v engan a parar en
poder de pro t est an t es.38

P or ú lt im o, en la cart a circu lar dirigida al cuerpo dip lom át ico por el m in ist ro
de E st ado de Su San t idad a 6 de A gost o de 1862, sin duda sobre los asun t os del
P iam on t e, se lee lo sigu ien t e, según lo publicó aquí el M on it or R epublicano en su
núm ero de 4 de N ov iem bre del m ism o año, y cuy a at en t a lect ura recom iendo por
su im port ancia, a pesar de los efect os que se les no t arán .

E l gen io de rap iña que an im a a los gobiernos rev o lucion arios se ha m an ifest ado ,
m ás o m enos en t odos t iem pos, por la guerra que declara a la Iglesia con la m ira de
arrebat arla sus b ien es t em porales. E xpulsar a los R elig iosos de sus claust ros, usurpar
sus b ien es, in v adir generalm en t e la propiedad eclesiást ica, declarándola propiedad
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38 V éase el periódico in t it u lado: E l E co del M undo C atólico, t om . 1º pág. 273. P arís. 1856.
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del E st ado , para poder disponer de ella arb it rariam en t e, t al es el sist em a que siguen
los gobiernos m odelados según los princip ios subv ersiv os de la rev o lución .

C on los ex t rav íos de los gobiernos, sus prim ogén it os, est á com plet am en t e acor-
de de una m anera especial, la conduct a de ese gobierno que, por una in v asión
incalif icab le, in f iriendo enorm e agrav io a las ley es inm ut ab les de la just icia y ho-
llando en t eram en t e los derechos de los Soberanos legít im os respect iv os, se ha som e-
t ido v arios E st ados de It alia.

L as m edidas arb it rarias de ese gobierno inv asor, concern ien t es a los b ienes de
las corporacion es relig iosas (t rat adas por él t an host ilm en t e y dispersadas) dieron
m ot iv o a la no t a que el in f rascrip t o C ardenal secret ario de est ado dirigió , duran t e el
m es de abril del año pasado a los honorab les m iem bros del C uerpo dip lom át ico
cerca de la San t a Sede. A quella com un icación t en ía por objet o desv iar, adv irt iéndo-
les de la nu lidad de los act os, t an t o a los hab it an t es del país, com o a los ex t ran jeros,
de la adquisición de dichos b ien es que el m encionado gobierno est aba dispuest o a
poner en v en t a por m edio de la t it u lada caja eclesiást ica.

C on est e propósit o , el in f rascrip t o hacía not ar cuan in icuas eran , bajo el pun t o
de v ist a de la just icia y de la honradez , las adquisicion es de bienes que se o frecían ,
en at ención a que est as adquisicion es se fundarían en con t rat os ajust ados con el
usurpador, concern ien t es a la propiedad de t erceras personas, in just am en t e arreba-
t ada por él; luego recordaba las ley es canón icas, t an conocidas, que con la m ira de
def ender y h acer in v io lab le el pat rim on io de la Iglesia, im ponen cen suras y o t ras
penas sev eras, t an t o a los com pradores de los b ien es eclesiást icos, com o a t odos los
que de cualqu iera m anera cooperan o t om ar part e en expoliacion es sacrílegas. A l
propio t iem po hacia observ ar que t odo el m undo había sido prev en ido con t ra est a
clase de adquisición por las palabras so lem nes del P apa, en la A locución del 17 de
diciem bre del año preceden t e: A locución en que Su San t idad form uló quejas e h iz o
pro t est as con t ra la enajen ación proy ect ada de los b ienes eclesiást icos, reprobó alt a-
m en t e y declaró sin v alor y en t eram en t e nulo t odo lo que se h iciere en lo sucesiv o
por el gobierno usurpador, sin respeto a los derechos sagrados y al inv iolable pat rim o-
n io de la Iglesia, con det rim en t o de las corporacion es relig iosas y de sus propieda-
des. D e est a declaración resu lt a ev iden t em en t e la nulidad y absoluta inv alidación de
la adquisición que se pret endería h acer de los b ienes que fuesen enajenados, por que
los h a usurpado sin n ingún derecho.

P ero puest o que a pesar de las just as pro t est as del A ugust o Jef e de la Iglesia, el
gob ierno que ha proy ect ado est a in just a expoliación , persist e en querer consum arla,
que en consecuencia em plea div ersos m odos para operar la enajen ación de los
b ien es eclesiást icos y t rabaja en la incam eración general de dichos b ienes, para hacer
así m ás f ácil la en ajenación que ha resuelt o , el in f rascrip t o se v e en la obligación de
v o lv er a hablar en la presen t e de m at eria t an lam en t ab le, y declarar o t ra v ez m ás en
nom bre del San t o P adre, que cualqu iera que celebre con t rat os con el gobierno
usurpador, ref eren t es a los b ienes eclesiást icos, y a sean puest os en v en t a, y a sean
of recidos com o en f it eusis perpet uas rescat ab les, y a sean asignados com o f ianz a y
garan t ía a los acreedores de dicho gobierno, y a sean em pleados o enajen ados de
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cualqu iera o t ra m anera, se h ará cóm plice de at en t ados con t ra la propiedad legít im a
de ot ro y de v io lación sacrílega del pat rim on io eclesiást ico , in curriría en las censu-
ras canón icas recordadas m ás arriba, y se encon t raría en el caso de haber h echo
con t rat os completamente nulos, según la adv ert encia so lem ne con t en ida en el act o
precit ado del P adre San t o , adv ert en cia y act o a los cuales en t iende Su San t idad dar
aquí p lena con f irm ación .

C on est e f in , el P adre San t o declara que para que est o sirv a de regla gen eral y
cierre la puert a a t odo pret ex t o , que las corporaciones religiosas, los est ab lecim ien -
t os eclesiást icos, y en general, t odas las in st it ucion es a quienes se quiere despojar
con t ra t oda just icia, conserv an siem pre sus derechos sobre los b ienes que se les han
arrebat ado o se con t inúa arrebat ándoles in just am en t e, y que la Iglesia jam ás cesará
de reclam ar su rest i t ución , cerca de sus posesores ilegít im os.

A l dirig ir a V . E . así com o sus honorab les co legas la presen t e com un icación ,
cuy o objet o es el m ism o que el de la preceden t e m encionada m ás arriba, el in f ras-
crip t o aprov echa gust oso la ocasión de reit eraros la expresión de su con sideración
dist in gu ida. G . C ard. A n t onello .39

A est as decisiones t an au t oriz adas, parecerá inú t il añadir la de un secu lar, y sin
em bargo , no creo debe om it irla, así porque le da m ucha respet ab ilidad la persona
que la h izo y el lugar en que se pronunció, com o por concluir de la m ism a m anera que
com encé, con una exp lícit a con f esión en fav or de la Iglesia, del que an t es la h ab ía
im pugnado.

E l S r. M on . m in ist ro de hacienda en E spaña, que en la sesión de 22 de D iciem -
bre de 1844, se h ab ía m ost rado t an em peñado en acabar de v ender los b ienes que
aun ex ist ían del C lero , y que habló t an dest em pladam en t e que obligó a renunciar
en la m ism a sesión a v ein t idos dipu t ados, el día 8 de febrero de 1845, presen t ó en el
Sen ado un decret o en sen t ido con t rario , dev o lv iendo al C lero lo que aun quedaba
de su propiedad, y fundándolo con fesó : Q ue la Iglesia poseía sus b ienes por t ít u los
legít im os y respet ab les; que no debió nunca haber sido con t ra su v o lun t ad priv arla
de ellos: que la just icia, la con v en iencia pública y o t ras raz ones de no m enos
elev ada esf era, im pon ían al gobierno de S . M . el deber de v o lv erlos a la Iglesia: que
desde que ascendió al poder, se reso lv ió la dev o lución por los m edios m ás seguros y
legales; pero que era m enest er adopt ar las precauciones n ecesarias para que est e act o
de just icia y de reparación , no pudiésen nunca in t erpret arse com o el princip io de
una nuev a reacción ... y que t en iendo ahora el ín t im o conv encim ien t o de que ha
llegado la ocasión oport un a de que se pueda hacer el act o de just icia y de reparación
(de v o lv erle a la Iglesia los b ien es que aun ex ist ían en poder del gobierno) presen t a-
ba a la deliberación de las cort es el m encionado proy ect o .40

Supuest o t odo lo dicho, discurram os ahora, ¿Se persuadirá el S r. T est ory a que
las decision es cit adas del C oncilio de T ren t o y div ersos P apas han sido in just as y
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39 M onit or R epublicano de M éx ico, de 4 de nov iem bre de 1862.
40 E n la obra an tes cit ada de la h ist oria general de la Iglesia por Berault publicada en E spaña.

t om . 8º . pág. 711.
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erradas? E n t onces la Iglesia por m ás de t res sig los, h a enseñado una doct rina falsa;
se h a at ribu ido derechos que no t en ía; ha v io lado los del gobierno, que pudo
generalm en t e n acion aliz ar, y de hecho nacionaliz ó en m uchos lugares los b ienes
eclesiást icos, y los de los part icu lares que se los com praron legít im am en t e; h a
corrom pido la m oral crist iana, declarando una obligación de rest it u ir, que no ex is-
t ía; h a im puest o penas in just as, arro jando de su seno por la ex com un ión a los que
eran o podían ser legít im os dueños, y a cuan t os in f luy eron o cooperaron a la
form ación de t ales decret os; y así h a t iran iz ado al pueblo crist iano , declarando una
obligación de rest i t u ir, que no ex ist ía; ha im puest o penas in just as, arro jando de su
seno por la ex com un ión a los que eran o podían se legít im os dueños, y a cuan t os
in f luy eron o cooperaron a la form ación de t ales decret os; y así h a t iran iz ado al
pueblo crist iano, ha perm anecido en el error por t res siglos, en los que se ha oscureci-
do para ella la v erdadera doct rin a, com o enseñaba el an at em at iz ado Sy nodo de
P ist oy a. ¿Y t ragará est as con secuencias un sacerdot e cat ó lico? Y si la t raga y se
con f irm a en ellas y las sigue en señando, ¿est ará t an lejos de la h erejía y cism a, que
sea sumamente injusto y sobremanera ridículo juz garle h ereje o cism át ico? Y en f in ,
¿podrá com bin ar en su m en t e sus ideas part icu lares f rancesas, con las cat ó licas?

M as si por el con t rario no adopt a esas consecuencias, sino que reconoce la
san t idad, v erdad y just icia de las decision es que le h e cit ado , y se con form a en su
aplicación a la sum isión que les h an prest ado , y al uso que de ellas han hecho los
O bispos y escrit ores f ran ceses y los de o t ras naciones; y si reconoce en la en señanz a
de la Iglesia la v erdad de la doct rin a, la purez a de la m oral y la asist en cia del esp írit u
San t o , ¿podrá en t onces at ribu ir a ignorancia, o a una conciencia poco ilustrada, la
con duct a del C lero m ex ican o ? ¿ a in t erés p erson al la de su s O b ispo s? ¿ al ren cor
y a la m ala educación la oposición que se le h aga? ¿n i calif icarla de t em pest ad y
despreciarla, porque el C lero m ex icano com parado al f rancés, sea t an pequeño,
com o un v aso de agua respect o del O céano?

R eduz cam os t odo est o a un caso práct ico . L lam ado el S r. T est ory a con fesar a
un adjudicat ario , ¿cóm o se m anejaría? ¿ lo obliga a rest it u ir, haciendo que reconoz ca
el derecho de la Iglesia y la nu lidad de su con t rat o , o no lo obliga? E n el prim er
caso , no ha dado so lución a la cuest ión que se propuso reso lv er, pues obraría com o
cualqu ier clérigo m ex icano. E n el segundo, con t rariaba no so lo las decisiones de la
Ig lesia, que es lo m ás, sin o las de la act ual Ig lesia de F ran cia t an adh erida a las de
la San t a Sede, y aún las de la an t igua galican a, con cuy as doct rinas se nut rió cin co
años, en la que y a v im os, que recib ían el C oncilio de T ren t o con igual respet o que
los cuat ro prim eros generales y com o los cuat ro E v angelios; y que t odos los t eó lo-
gos, canon ist as y con fesores, lo abraz aban y segu ían de coraz ón , aunque no est uv ie-
se publicado, y que, en la part e conv en ien t e est aba en uso .

S i hay un m edio en t re est os dos ex t rem os, o algún m odo secret o de abso lv er al
m oribundo, sost en iendo la v alidez de sus con t rat os, sin con t rariar las doct rinas
f rancesas y cat ó licas, con f ieso que lo ignoro y no m e queda m ás recurso que decir
con Job: E rgo tu solus homo, et, tecum morietur sapientia.
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E n ot ra v ez ex am in arem os los fundam en t os en que apoy ó su parecer el S r.
T est ory , y lo dem ás que propone o acon seja al C lero en orden a sus b ien es.

N O T A (A ) C IT A D A E N L A P Á G IN A 1285

L a con t raposición que hace el Sr. T est ory en t re los b ien es que llam a del C lero ,
y los dest in os al socorro de los pobres, m e recuerda con dolor el at aque indirect o y
disim ulado, pero m uy grav e y perjudicial, que han dado a la Iglesia sus encarn iz a-
dos enem igos, qu it ando de las m anos del clero los m edios oport unos de ejercer la
caridad crist ian a, y desv irt uando est a, con v o lv erla un ram o de la adm in ist ración
civ il con el t ít u lo de est ab lecim ien t os de benef icen cia, y despojando al m ism o
t iem po al clero de un m edio ef icaz de in f lu ir en la sociedad, de m erecer con sidera-
ción y sobre t odo, de hallar m ás fav orab le en t rada en los coraz ones de los f ieles,
para enseñarles y h acer pract icar sus deberes. E st o ú lt im o, principalm en t e se v erif i-
caba en los past ores de las alm as, cuando t en ían a su cargo la adm in ist ración de t oda
clase de fondos p iadosos, para poder dar copiosas lim osnas, y el cu idado y adm in is-
t ración de los hosp it ales y dem ás asilos de caridad; pues com o decía b ien San
Buenav en t ura: �E l past or pruden t e, aún sin riquez as, apacien t a ú lt im am en t e su
rebaño edif icándolo con sus ejem plos y palabras; pero lo apacien t a con m ay or
prov echo m edian t e la p iadosa dispen sación de los caudales, cuando prov ee a las
n ecesidades de su rebaño con la palabra, el ejem plo y los socorros t em porales.�41

O m it o cit ar los innum erab les C ánones que encom iendan a los O bispos y cléri-
gos el cu idado de los pobres, y m e con t en t aré por ahora con copiar algunas de las
f rases de las dirig idas al abat e L a-M ennais, por C ailhau , cura de V esseaux nom brán -
dole presiden t e de la com isión de dones pat rió t icos para socorro de los pobres, en
que expresa b ien la conv en ien cia de que el sacerdot e t en ga m edios de socorrerlos.

�E l sacerdot e crist iano , dice, no v e en las rev o lucion es polít icas, y en las t rans-
f orm aciones sociales, sino lo que in t eresa a la felicidad o desgracia de sus conciuda-
danos. T odo el m undo sabe que la caridad crist ian a, au t ora de t an t os prodigios, y
que ha criado , para exp licarm e así, coraz ones nuev os, es la obra m aest ra del sacer-
docio ; es est e el que ha encendido y av iv ado ese fuego sagrado, y es el que lo at iz a
cuando parece que v a a ex t ingu irse. P or eso la sociedad crist iana ha pret endido
siem pre, que sus m iem bros m ás débiles y som et idos a m ay ores su frim ien t os se
expusiesen a la v ist a del sacerdocio ; se en t regasen en sus braz os y se con f iasen a su
t ernura.�42

P or est a raz ón los O bispos de A lem an ia reun idos en W irz burgo el 4 de nov iem -
bre de 1848, en la so lem ne declaración que h icieron de quin ce prerrogat iv as o
derechos esen ciales e inalien ab les de la ig lesia, se exp licaron así: �S i la Iglesia jam ás
pudo perder la concien cia de su derecho a llenar con t oda independencia su m isión
de educación , t am poco puede en n in gún t iem po renunciar al derecho, que in separa-

1298 F O R M A D E G O BIE R N O E N L O S C O N G R E SO S

41 A rt icales de L �E re N ouv elle, L iege,. pág. 61.
42 A polog. pauper.
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blem en t e le est á un ido , de ser a im it ación de su div ino F undador, la b ienhechora
corporal de los pueblos, cuy o ciudado espiritual le está conf iado. L a Iglesia siem pre ha
sido para con los pobres y necesit ados lo que una t iern a m adre para con sus h ijos,
cuando era libre e independien t e en cuan t o a las co lect as y la dist ribución de sus
dones. ¿Q uién podrá enum erar las p iadosas fundaciones que de ella h an salido con
t an t a v ariedad com o abundancia, o conocer la m ist eriosa asist en cia del E sp írit u
div ino y el secret o de las bendicion es que derram aba, aún sobre el óv o lo del pobre,
sin duda m ás bien que sobre las can t idades que se sacan de funciones de t eat ros,
corridas de t oros, conciert os, et c.), que una piadosa con f ianz a deposit aba en las
m ano s m at ern ales de la Ig lesia.. .? E st o es lo que el cálcu lo h um ano jam ás descu -
b rirá por m edio de sus guarism os: y en segu ida anuncian que v an a reclam ar ese
derecho.43

L os m ales que se han segu ido a la hum an idad dolien t e, de haber sacado de
m anos de la Iglesia y encom endado a las profanas, el cuidado y adm in ist ración de los
hosp it ales, hosp icios, & c., se acredit e su f icien t em en t e en la obra del Sr. E iz agu ierre
in t i t u lada: �L a Iglesia C at ó lica, en presencia de sus disiden t es:� pues m ucho de lo
que allí dice con respect o a los pro t est an t es, se v erif ica, aún en t re los cat ó licos
secu lares. Brev em en t e, pero con energía, describe t am bién esos m ales el sab io y
celoso padre M agín F errer en su obra: �H ist oria del derecho de la Iglesia en E spaña
§ 242. Barcelona, 1845,� y en el com pendio de ella publicado allí m ism o en 1849,
no t a 7ª , pág. 219 de que so lo copiaré algunas cláusu las con que da prin cip io .
�C uando llegue, dice, el día en que D ios por su in f in it a m isericordia quiera abrir
los o jos de los hom bres cegados por la m ás t en ebrosa barbarie, que el orgu llo del
sig lo , sin saber lo que dice, llam a civ ilización, n os av ergonz arem os al v er que una
f iloso f ía inm oral ha t en ido t an t o poder sobre los cat ó licos, que hast a m uchos de
cuy a piedad y saber no puede dudarse, han contribuido al plan de los im píos de borrar
las m ás herm osas páginas del E v angelio , o se h an alegrado de que se borrasen ,
crey endo, que esa f iloso f ía del sig lo era capaz de producir un bien , t rast ornando la
doctrina de Jesucrist o en orden al socorro de las m iserias hum anas. N ada diré respect o
de uno de los m ay ores y m ás penet ran t es at en t ados que han podido com et erse
con t ra la Iglesia, usurpándole la m ás preciosa obligación , el m ás honoríf ico legado
que le dejó Jesucrist o , cual es el cu idado de t oda clase de desv alidos. A est a m at eria
le dará t oda la inm en sa im port an cia que se m erece, cualqu iera que lea el E v angelio
según el espírit u de D ios, y se inst ruy a en la conducta de los apóstoles y de los in f in it os
O bispos que han ilust rado la Iglesia, en los sig los que nos han precedido , al m im o
t iem po guardaré silen cio sobre los resu lt ados que hay an producido y produz ca en
E spaña la legislación civ il sobre los est ab lecim ien t os llam ados de beneficencia.

E l que quiera v er t rat ada con ex t en sión y so lidez est a m at eria, consu lt e la doct a
obra de F r. L orenz o de V illav icencio , in t i t u lada: D e O econom ía sacra circa paupe-
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43 C ompendio de la H ist oria del derecho de la Iglesia en E spaña en orden a su libert ad e
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Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1995. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/QUAbvW



rum curam a C h ist o in st it u t a. A post o lis t radit a, et in un iv ersa E cclesia inde ad
nost ra usque t em pora perpet ua relig ion e observ at a. P arisiis 1564. E n la pág. 153,
rebat e el au t or la proposición que af irm aba que a los gobernadores de las ciudades
pert enece cu idar de los hosp it ales, hosp icios, casas de expósit os y de dem en t es.

Sobre o t ras cuest ion es referen t es a los m endigos, que en ot ro t iem po t rat aban
lo s t eó lo gos, com o ob jet o de la caridad crist ian a, y ah o ra se h an v uel t o asun t o
de los est adist as, puede con su lt arse el opúscu lo D eliberat io in causa pauperum , que
fué represen t ación hecha a F elipe II por el dom in icano D om ingo Sot o , es el ú lt im o
de los opúscu los que v an añadidos a los com en t arios del au t or, sobre el l ib . 4º de
las Sen t encias.

Im preso en M éx ico
y reim preso en G uadalajara

E n la t ipograf ía de D ion isio R odríguez , calle de C art edral núm . 13
1865
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